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-En la Ciudad de Corrientes, a diecisiete días de noviembre de dos mil cuatro, siendo las 19 y 26, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el objeto de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintidós señores legisladores y la ausencia de los diputados: Navarro, Emilio y ausentes con aviso: Cocheret, Zulema; Insaurralde Walter, que está en la ciudad de Rosario representando a esta H. Cámara en el Congreso de la Lengua Española y el diputado López, Walter.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintidós señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Badaracco a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, el diputado Badaracco, Luis  procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 2º Sesión Extraordinaria realizada el 10 de Noviembre de 2004. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Seguidamente se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

-Poder Ejecutivo remite decreto 2.483/04 que amplía temario de Sesiones Extraordinarias.

-Para conocimiento.

-Expediente 2.424: Poder Ejecutivo remite decreto 2.251/04 por el que veta parcialmente la Ley 5.597 (Suspensión de Procesos Ejecutorios Hipotecarios sobre Vivienda Única)

-Se reserva en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Como ya se había acordado en Labor Parlamentaria adonde se remitirían las Comunicaciones Oficiales y Particulares, solicito se omita su lectura y pasemos directamente al siguiente punto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Seguidamente se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión  del H. Senado.

-Expediente 2.454: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que modifica el decreto ley 169/01 “Ley de Personal Policial de la Provincia de Corrientes”.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.455: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que modifica el decreto ley 33/00 “Ley Orgánica para la Policía de Corrientes”.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.458: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre presuntos incumplimientos que se estarían consumando en el Banco de Corrientes S.A.

-Se reserva en Secretaría y se gira a la Comisión de Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: en el primer punto de las Comunicaciones Particulares  que fuera  girado para Conocimiento, figura un tema partidario que no quiero se mezcle dentro de la H. Cámara, porque todavía no está resuelta la cuestión de fondo y por lo tanto, solicito al Cuerpo su rechazo por improcedente.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Sussini.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda rechazado el primer punto de las Comunicaciones Particulares.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: solicito preferencia para la próxima sesión de los expedientes que figuran en el Orden del Día desde el punto 1 al 11.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Gaviña Naón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los puntos 1 al 11del Orden del Día cuentan con preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- El expediente que sigue en el Orden del Día  es el 2.434, ya tiene despacho de comisión; pero como entró fuera de hora quisiera solicitar para él su tratamiento sobre tablas y si el Cuerpo está de acuerdo, luego voy a fundamentarlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.434.   

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente 2.434: diputados Rodríguez,  Portela (UCR) y Costa (Pa.Nu) propician proyecto de ley que reafirma la jurisdicción de Corrientes sobre las aguas que conforman el Acuífero Guaraní.

          Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

17-11-04                                                                                                                                       4.         

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: éste es un expediente sobre lo que hoy se conoce bastante -a raíz del interés que ha despertado sobre todo la reserva de agua dulce- que es el Acuífero Guaraní.

Esta iniciativa que lleva mi firma y la de los diputados Portela y Costa, no es la única que existe en esta Legislatura, ya que hay otro expediente sobre este mismo tema en el H. Senado que lo presentó el senador Colombo antes que nosotros; pero la diferencia entre los dos, radica en que nosotros trabajamos el tema en el CRECENEA donde tenemos representación.

A su vez, es un proyecto de ley que se origina en las seis legislaturas del CRECENEA y además éste fue enviado al Instituto Correntino del Agua y del Ambiente para hacer un trabajo en conjunto con quien tiene la jurisdicción de agua y ambiente en nuestra Provincia.

Es importante reafirmar los derechos que tiene la Provincia sobre sus recursos naturales, que nos da el artículo 124 de la Constitución Nacional, pero también queremos determinar sobre estos temas el manejo de los recursos de manera sustentable, para que puedan ser perdurables.

En ese sentido, creemos que es necesario -a través de este proyecto de ley- no sólo ratificar esto que decimos, sino también determinar que los proyectos que se hagan de utilización de estos recursos sean acordes a las normativas; en el caso de la Provincia de Corrientes sólo existe un emprendimiento que utiliza las aguas subterráneas, pero en las demás provincias del Acuífero y Brasil son muchos los que las utilizan.

Pretendemos que la utilización de estos recursos -tanto para lo que sea aguas de alumbramiento, termales, vapores endógenos, etcétera- tengan el control de lo que establece el Código de Aguas y, por ende, la autoridad de aplicación sea el Instituto Correntino del Agua y del Ambiente. Además, queremos que todos estos proyectos, antes de poder ser factibles de realizarse, deban contar con una evaluación de Impacto Ambiental y en lo que hace al carácter del Acuífero por parte de la Provincia, se determine si realmente es estratégico para ser manejado con criterios de sustentabilidad y preservación.

Por estas razones y entendiendo que es un recurso propio que se comparte con cinco provincias más y que existe una Unidad Ejecutora a nivel nacional en la que no hay representación de ninguna de las seis provincias que tenemos el recurso, es necesario ratificar y trabajar en conjunto con el CRECENEA para poder tener esa representación y así discutir a nivel nacional e internacional, qué es lo que se va a hacer con este valioso recurso de agua dulce que poseemos los correntinos y también el resto de las provincias del CRECENEA.

Por las razones expuestas, pido a mis pares la aprobación de este proyecto de ley y quiero aclarar que tiene un despacho de comisión que no entró en término y por eso pediría que se constituya el Cuerpo en comisión, que se tome éee despacho como despacho del Cuerpo y que así se ponga en consideración. Muchas Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez, en el sentido de constituir el Cuerpo en estado de comisión.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en estado de comisión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: solicito que se tome el despacho elaborado por la comisión como despacho del Cuerpo, luego de su lectura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el despacho que se acaba de leer.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Pasamos a considerar las preferencias. Proyectos de resolución. Expediente 2.444...

Tiene la palabra el diputado Arbo.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Navarro.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que este expediente quede reservado en Secretaría y se avance con el Orden del Día, habida cuenta que se consensuó en la reunión de Labor Parlamentaria el tratamiento del veto a la ley a que yo hago referencia en este proyecto de resolución.

Por lo expuesto, concretamente solicito que este proyecto quede reservado en Secretaría hasta tanto se trate el veto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.444 queda reservado en Secretaría.

Pasamos a tratar los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 1.787: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que reforma el artículo 44 del decreto ley 26/00 (subrogación de los jueces de Paz).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas, el expediente 2.424: Poder Ejecutivo remite decreto 2.251/04 por el que veta parcialmente la ley 5.597 (Suspensión de procesos ejecutorios hipotecarios a viviendas únicas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: sólo para dejar aclarado -antes de empezar a tratar estos expedientes- que deben quedar incorporados los temas que hemos resuelto en la reunión de Labor Parlamentaria, que son los expedientes: 2.464, 2.466, 2.467 y 2.468.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Los expedientes 2.464, 2.466, 2.467 y 2.468 fueron pedidos en la reunión de Labor Parlamentaria para ser incorporados al Orden del Día, por lo cual debemos votar su inclusión.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente, solicito también la inclusión del expediente 2.465 al Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día de los expedientes 2.464, 2.465, 2.466, 2.467 y 2.468, se trata de cuatro resoluciones y una declaración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia quedan incluidos los mencionados expedientes al Orden del  Día.

Seguimos con el expediente 2.424.
Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: es para solicitar al Cuerpo el voto por el rechazo del veto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: apoyando la moción del diputado Gaviña Naón del rechazo al veto, quiero manifestar por qué creo que hay que rechazar el veto, qué es lo que cambia entre el rechazo y la aceptación del mismo.

La aceptación del veto del Poder Ejecutivo, implicaría modificar solamente la posibilidad de ejecución de las viviendas, la ejecución de remate; en cambio el rechazo al veto es parar también el proceso necesario para llegar a la ejecución.

Por eso creemos que es mejor el rechazo al veto, que es la mejor defensa para estas seis mil familias que están afectadas por este tema, que tienen problemas con el Banco Hipotecario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: creo que la salida más práctica y de interés para los deudores hipotecarios es la aceptación del veto.

Considero que estamos votando una ley en la que se pide, se pretende, regular  operaciones de crédito de una entidad nacional y que, seguramente con  o sin veto, debe ser muy discutido, ya que tiene visos de inconstitucionalidad.

De cualquier manera es de interés de los deudores hipotecarios tener esta ley, con veto o sin el veto correspondiente, para por lo menos detener los procesos o la ejecución de los créditos hipotecarios.
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Las modificaciones introducidas, o propuesta del texto introducidas por el Poder Ejecutivo, creo que simplifica el texto y hace que a lo mejor tenga menos visos de ser considerado inconstitucional, ya que lo único que impide es la ejecución de las viviendas, de los créditos de las viviendas de los deudores hipotecarios.

Probablemente, con el rechazo, nos encontremos con algún obstáculo en el H. Senado en donde se dilate el trámite de esta ley y en definitiva terminemos perjudicando a los deudores hipotecarios que, con el texto incluido en el veto a la ley, es suficiente para que logren el objetivo y demorar las ejecuciones. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a solicitar un breve cuarto intermedio en las bancas. En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

-Es la hora, 19 y 50.

-Siendo las 20 y 3, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: para abocarnos bien en el tema y hacer un poco de historia, usted sabe que yo he sido autor por indicación de los señores deudores hipotecarios del proyecto que ellos me facilitaron. Pasó a comisión, tuvo despacho, pasó Diputados, pasó Senado, se aprobó y luego el Poder Ejecutivo hizo un veto parcial -sabemos que fue fuera de término- sabemos que ha sido mal publicada la ley -y esto reconocido por el Poder Ejecutivo- y aduce el veto diciendo que esto lesiona lo intereses de los acreedores, dejando el resquicio legal a los abogados de los bancos que se pueden prender de estas cosas y entorpecer o no dejar arribar a lo que nosotros queremos que se llegue, que es el no remate de las casas de los correntinos.

En ese sentido y hablando con la Asociación de los Deudores Hipotecarios, hemos acordado dejar de lado cualquier posición obstruccionista hacia los intereses superiores y el espíritu de esta ley. Por eso, señora presidente, como autor de la misma y teniendo en cuenta que fue mal votado, teniendo en cuenta que fue mal publicado, les pido a los diputados la aceptación de este veto, ya que va a ser mejor lo que más rápido logre la ley, que será el paraguas protector de los señores deudores hipotecarios.

Ése es el pedido que les hago sobre este tema, señores legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Como miembro de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación hemos firmado el despacho que establecía un criterio muy amplio de protección a los deudores hipotecarios que no habían quedado comprendidos en este proyecto que fue autoría del diputado Costa, que fue muy trabajado en la comisión, con la propia Asociación de Deudores Hipotecarios. Se analizaron distintas variables, desde la declaración de inembargabilidad hasta la paralización de los procesos -por llamarlo de alguna manera- 
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Me parece que ésta fue la solución más justa y salomónica teniendo en cuenta que el plazo de paralización fenece a partir de diciembre y queda una prórroga en manos del Poder Ejecutivo, es decir que estamos trabajando una ley cuyos propios plazos estamos próximos a concluir y que necesita un trámite rápido. Como decía el diputado Costa, no debemos ejercer una obstrucción, creo que sin duda  la solución que alcanzamos nosotros fue la más amplia y más protectora, creo que todos los problemas que estamos discutiendo acá tienen fundamentalmente que ver con la responsabilidad de los bancos, que se han negado a proceder a llevar adelante el mecanismo puesto en marcha por el Congreso de la Nación. Tendrían que ser ellos -concientes que en la crisis que se generó tuvieron mucha responsabilidad- los que tendrían que estar preocupados por alcanzar una solución para miles de deudores que hay en nuestra Provincia, pero esa inacción es el bajo compromiso de los bancos por restablecer la cartera de los contratos, es la que hoy nos obliga a tomar medidas.

Hoy la Asociación de Deudores pide una solución lo más rápido posible. Está pendiente la aprobación del veto presentado por el Poder Ejecutivo. Consciente de ese compromiso voy a presentar al Cuerpo el permiso para abstenerme, para no tener que votar contra el propio despacho que hicimos nosotros, entendiendo los argumentos que ha planteado la asociación y teniendo presente que en diciembre finaliza el plazo que la propia ley estableció. Por eso pido al Cuerpo que me autorice a abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora Presidente: simplemente para no caer nuevamente en algún tipo de informalidad, como prevé la Constitución en el artículo 87 donde dice que el veto debería pasar a comisión, pero conociendo la celeridad y la vigencia que este tema requiere, solicito que se ponga al Cuerpo en comisión a los efectos de salvaguardar este recaudo constitucional para que definitivamente quede resuelta esta cuestión para tranquilidad de -como se decía- seis mil hogares correntinos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Es para hacerle la siguiente aclaración: el espíritu del proyecto de esta ley que entre todos los legisladores sacamos, era resguardar a seis mil familias correntinas que están con este problema.

He pedido hace un rato el rechazo al veto, porque de acuerdo a lo hablado entre nosotros, e inclusive con los miembros de las comisiones de los perjudicados con este sistema, habíamos resuelto o combinado que el rechazo al veto era lo más favorable, pero debido al pedido de miembros de esta comisión que consideran que en este momento -de acuerdo a negociaciones mantenidas con el Poder Ejecutivo antes de esta sesión- lo más conveniente es aceptar el veto. Como siempre decimos nosotros, Proyecto Corrientes va a hacer lo que considera mejor para el ciudadano correntino, y a pedido de ellos, que son los afectados, voy a retirar mi moción de rechazo al veto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.-  Creo que si se trata de cumplimentar lo establecido por la Constitución, 
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lo que corresponde es que esta H. Cámara vote el pase del expediente a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, se haga un breve cuarto intermedio, la comisión se expida y luego se vote el despacho, porque la Constitución establece que debe pasar a comisión y no constituir el Cuerpo en comisión. Esto, me parece que sería lo más adecuado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti de que el expediente pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pedido de cuatro intermedio de la diputada Fagetti para que se pueda expedir la comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Es la hora 20 y 12. 

-Siendo las 20 y 22, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

En el cuarto intermedio se elaboraron dos despachos que serán leídos por Prosecretaría. En primer lugar, se dará lectura al despacho de la mayoría.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Seguidamente, por Prosecretaría se dará lectura al despacho por la minoría.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente, quiero pedir autorización al Cuerpo para que el bloque de Proyecto Corrientes se abstenga de la votación.

Estamos totalmente convencidos que la ley como la sacamos inicialmente es la correcta, pero nos vamos a abstener justamente por el miedo a hacer peligrar la ley si no tenemos la mayoría para rechazar el veto y la ley caiga; cosa que perjudicaría totalmente a los interesados en la misma. 

Por ese motivo nosotros estamos pidiendo que el Cuerpo nos autorice a abstenernos de votar. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente, solicito autorización del Cuerpo para abstenerme en la votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo el pedido de abstención de la diputada Araceli Ferreyra y de los diputados Juan Ferreyra, Gaviña Naón y Álvarez. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Quedan eximidos de emitir su voto.

La votación se hará en forma nominal. Por Secretaría se pasará lista.

-Vota por el rechazo el diputado Arbo.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BADARACCO.- Señora presidente, voy a fundamentar mi voto. 

En realidad, pienso que no es necesario -como he expresado anteriormente- y que lo mejor para las familias afectadas es rechazar el veto; pero creo que están usando -y es lamentable- la urgencia que tienen estas familias, la angustia que viven y los tiempos demasiado limitados que les quedan. 

Así que en contra de mi voluntad y por pedido expreso de los afectados, voto por la aceptación del veto.

-Votan por la aceptación, los diputados: Calatayud Civetta, Cassani, Catalani, Costa y Cúneo. 

-Votan por el rechazo la diputada Fagetti.

-Votan por la aceptación, los diputados Fratti, Meabe, Navarro y Pioli.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PORTELA.- Señora presidente, fui uno de los que firmó el despacho favorable de la comisión. Independientemente de que haya firmado ese despacho, lo que hice, fue con el criterio de estar favoreciendo a un sector determinado, que en este caso son los deudores. Sin perjuicio de las argumentaciones que se dieron de por qué se abstienen, por qué lo rechazan o por qué lo aceptan, ahora volví a firmar el despacho de la aceptación del veto, a pesar de las 
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argumentaciones -repito- que se dieron, porque soy consciente y lo hice con el único criterio que hay, que es el de seguir favoreciendo a esta gente. Por un pedido de ellos tengo esta actitud.

En mí no hay vinculación de ningún tipo, simplemente lo hice en el mismo sentido de la primera vez. Voto por la aceptación.

-Votan por la aceptación, los diputados Raimundi, Rodríguez, Sanabria, Sussini, Tessare.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Voy a fundamentar mi voto. Señora presidente, señores diputados: comparto en todo el fundamento expresado por el diputado Badaracco, palabras que hago mías, como así también la conducta del mismo en cuanto a la aceptación, si esto trae aparejada la solución inmediata y con la celeridad y la urgencia de los que temen perder su techo, y si esta posición ayuda, ahí estamos.

Pero no puedo dejar de mencionar que una vez más acudimos azorados a la conducta de explotación de una situación gravosa para familias correntinas. Eso no debió haber ocurrido, la ley fue concebida en forma correcta, no merecía el veto, por lo tanto no comparto los argumentos seudos jurídicos que se pretendieron volcar  en el veto.

No obstante, si ayuda a que la aceptación del veto también obtenga una conducta similar por parte del H. Senado, y pueda ser ley definitivamente y a su vez el Poder Ejecutivo promulgar y publicar en la debida forma, no de la manera en que fue hecho y corregir ese error, que no le es imputable a la H. Cámara de Diputados, allí estaremos y por ello voto la aceptación, dejando a salvo que, como miembro de  la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, la ley ha sido concebida con la intención de favorecer y con la eficiencia jurídica que su  texto normado, allí expresado tiene y así fue emitido por la comisión.

En consecuencia y con estos fundamentos,  voto por la aceptación del veto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés diputados en la Sala el resultado de la votación es: cuatro abstenciones, diecisiete votos por la aceptación del veto y dos votos por el rechazo. 

En consecuencia, queda aceptado el veto. Pasa al H. Senado para su prosecución.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Quiero hacer la salvedad, señora presidente, de que dicho expediente sea girado en forma urgente y pedirle, con una nota glosada a la ley, -espero que sea ley en la próxima sesión del Senado- la publicación del texto completo, incluido el artículo 3° que facultaba al Poder Ejecutivo la prórroga por noventa días.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada, por Secretaría se toma nota.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Quiero dar una opinión, sin el ánimo de polemizar, en cuanto al tema de los términos del plazo para el veto en el caso de la clausura del período legislativo, en este caso el de Extraordinarias.

17-11-04                                                                                                                                     15.         

Recién escuché el término de “seudo jurídico”; seudo quiere decir “parece que, pero no es”. Respecto de la Constitución,  por ahí parece que se interpreta como que el veto tiene que ser dentro del período, o sea antes de la clausura, porque teóricamente, de acuerdo a este concepto, el veto no sería procedente o sea  que estaría mal hecho.

Ahora bien, parece que es; pero no es, porque entendiendo -como idóneo en la materia sin haber cursado la profesión que entiende en la misma- que el texto es sumamente claro, ya que dice que dentro de dichos términos -se refiere a los términos o plazos dados para la aplicación del veto- que es de sólo diez días de girado el expediente al Poder Ejecutivo,  por lo que sigue siendo, en el caso de clausura exactamente el mismo criterio que a un tiempo normal de desarrollo de las sesiones.

Esto es tan así que, si recurrimos a la práctica, una ley aprobada en el Recinto en la última sesión del Período Ordinario que coincida con los últimos días del mes, seguro va a ser girada al Poder Ejecutivo fuera del término del Período de Sesiones Ordinarias, entonces en este caso estaríamos en un vacío desde el punto de vista jurídico, matemático y cronológico. Con esto, quiero dejar este concepto, ya que uno de los temas que se menciona es que el veto no cumplía con esos requisitos.

Creo que el veto tiene defectos, tenemos que reconocerlos, pero no puntualmente en cuanto a la cronología, al plazo para hacerlo efectivo, en este caso puntualmente, contando los días hábiles tenemos entre la notificación hasta la emisión del veto ocho días, por lo que está estrictamente dentro del plazo estipulado.

No digo esto con el hecho de polemizar, porque cada uno tendrá su opinión; pero quería simplemente hacerlo para que quede constancia, ya que creo que es un tema fundamental que hace al mecanismo en cuanto al desarrollo de las leyes en la Legislatura correntina y con respecto a un tema de estricta practicidad para hacer bien las cosas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: me quedo con lo último que dijo el diputado Pioli cuando habló del problema de practicidad, que creo es lo que ha primado en el Cuerpo, al resolver, al hacerse eco la mayoría de los diputados, del planteo de la Asociación de Deudores Hipotecarios, para que pueda finiquitarse el trámite de esta ley.

Hubiera sido mejor que el diputado esos argumentos no los traiga a colación, para que el día de mañana, cuando se pueda cuestionar un veto que estuvo mal estructurado, puedan utilizarse este tipo de argumentos, porque sí, es cierto, es un tema opinable el tema de los plazos, fue un tema opinable el de los vetos parciales para ese tipo de leyes cuando no está previsto en la Constitución, salvo el caso de la Ley de Presupuesto y de Leyes Impositivas, el tema de la promulgación parcial o veto parcial. 

Hubiera sido mejor no tener que estar acá, de algún modo, diciéndole al diputado Pioli que lo de él es una posición, que hay otras posiciones, que son atendibles, que esto está pasando porque, así como a su tiempo nos encontramos en este Cuerpo discutiendo si durante el Período de Sesiones Extraordinarias se podían o no tratar resoluciones o declaraciones, en 
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este caso también no encontramos con artículos de la Constitución que son de difícil interpretación y que evidencian que necesitamos una modificación, modificación que este propio Cuerpo se negó a hacer argumentando que la reelección y una serie de cuestiones; y hoy nos encontramos con temas como éstos y muchos otros más; año tras año estamos definiendo el alcance de la Constitución y la verdad es que no somos quienes nosotros, porque sería facultad de una convención constituyente salvar los problemas de estas cláusulas contradictorias que permanentemente encontramos, o del Poder Judicial. Pero es un tema que todavía tenemos pendiente y sí quiero decir que lo de hoy es una de las varias interpretaciones que existen y nos puede servir como precedentes a futuro, cuando se estén discutiendo otros vetos que ojalá no vengan en las condiciones de éste, por el que tuvimos que estar analizando y haciendo malabarismos en este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente, muy brevemente porque creo que el tema ya ha sido bastante debatido, pero sinceramente creo que todos los fundamentos que se están exponiendo acá, más allá de tratar de justificar el sentido del voto, creo que de alguna manera no lo justifican.

En realidad digo que creo que tenemos que votar las leyes porque estamos convencidos que lo que estamos votando es correcto o incorrecto, máxime tratándose de cuestiones puramente jurídicas como las que nos ocupan, que generalmente son opinables. Pudo haber estado equivocada la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Yo sostengo desde mi punto de vista que no, por eso me mantuve en rechazar el veto y sostener la ley tal cual la votamos. Puede estar equivocado el Poder Ejecutivo en sus argumentaciones para vetar, pero ésas serían las cosas que tendríamos que debatir para aceptar o rechazar el veto. 

Creo que el resto de los argumentos no son jurídicos y en definitiva parecería ser que estamos desvirtuando el sistema bicameral teniéndole miedo al Senado, a lo que vaya a hacer el Senado o no. Acá tenemos que votar de acuerdo a lo que creemos que es correcto o no es correcto, con el espíritu que hemos tenido en todo momento respecto a este tema de proteger a los deudores hipotecarios. Pero los otros argumentos, los extrajurídicos y hasta si se quiere políticos, me parece que no tienen que fijar el sentido del voto. 

Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a continuar con la sesión.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 2.458: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre presuntos incumplimientos que se estarían consumando en el Banco de Corrientes S.A.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Pido permiso para retirarme, porque creo que para mí ya terminó la sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene permiso para retirarse, señor diputado.
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-Se retira del Recinto el diputado Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente: lo que vamos a tratar es un proyecto de resolución, fueron pedidos de informes al Banco de Corrientes, Banco de Corrientes que de un tiempo a esta parte viene dando muchas preocupaciones, no sólo a la dirigencia política y a la Legislatura sino que creo que también a todos los correntinos.

Hace un tiempo nos enteramos que el Directorio que dirige la institución no estaba homologado por el Banco Central, porque no calificaba con las normas exigidas por dicho Banco. Y esto es tan así que se tuvo que nombrar dos directores más, que no son de Corrientes, para intentar en parte normalizar el Directorio del Banco de Corrientes.

Desde principio del año los correntinos están aportando treinta y siete millones quinientos mil pesos ($37.500.000) en concepto de capitalización del Banco de Corrientes, esto quiere decir que tenemos que tener en cuenta cuando decimos todos los correntinos, que están incluidos el 68% de los pobres de esta Provincia que están aportando en forma indirecta para sostener este banco que arroja pérdidas manifestadas por el Directorio, de ochocientos mil ($800.000) pesos mensuales, y según estimaciones podrían alcanzar un millón y medio ($1.500.000) de pesos por mes.

También hace poco tiempo en la Legislatura hemos visto un anteproyecto para que la Provincia haga un nuevo esfuerzo para jubilar en forma anticipada a doscientos sesenta empleados del Banco, lo cual significa un esfuerzo de casi cien millones ($100.000.000) de pesos, si este proyecto se llegara a aprobar. O sea que tenemos un banco que tiene el directorio mal constituido, arroja pérdidas todos los meses, estamos haciendo esfuerzos los correntinos a través de una capitalización, nos están pidiendo un nuevo esfuerzo mayor para seguir poniendo plata en este banco y ahora hace pocos días tomamos conocimiento de un sumario administrativo que está llevando a cabo el Banco Central a todo el directorio y a muchos de los gerentes de este Banco, nada más y nada menos que por violación a las normas de antilavado de dinero de origen de ilícitos. También tenemos conocimiento que hay una denuncia penal por violación de la ley cambiaria, de normas de antilavado y hasta de antiterrorismo, porque son normas originadas después del 11 de setiembre, cuando el atentado a las Torres Gemelas.

Escuchamos las explicaciones del presidente del Directorio, que son insuficientes por supuesto, que no conforman a nadie y no aclara nada y están los correntinos mirando que el esfuerzo económico que hacen se va por canales que no sabemos cuáles son. Ahora el Banco está sospechado de participar en maniobras de lavado de dinero. Y lo más grave de todo es que la sociedad correntina no puede controlar ese Banco. ¿Y por qué no puede controlar? Porque es una Sociedad Anónima y no tenemos derecho los correntinos a pedir siquiera informes de lo que se hace en el mismo. 

Éste es el cuadro de situación del Banco de Corrientes, es lamentable. Es totalmente lamentable y hasta casi increíble, cómo puede ser que los correntinos tengan más del 95% de 
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acciones en este Banco y no tengan ningún control, cómo puede ser que los que lo dirijan no estén calificados para dirigir, cómo puede ser que pierdan ochocientos mil ($800.000) pesos o un millón y medio ($1.500.000) de pesos por mes, en esta Provincia donde tenemos mayoría de pobres. Ahora este banco está sospechado -donde tenemos el 95% los correntinos- de participar en maniobras de lavado de dinero proveniente de ilícitos.

Esto es una falta de respeto a los correntinos, es tomarle el pelo a los correntinos y creo que los legisladores debemos tomar medidas muy serias para corregir esta situación del Banco de Corrientes.

Por eso pido a mis pares que me acompañen en este pedido de informes presentado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: me parece que estamos con una actitud de terror y parece que todo estuviese mal en el Banco de Corrientes. Pero la realidad indica que la cartera de clientes del mismo ha aumentado espectacularmente, prácticamente es el único banco del país que tiene una línea de créditos para la producción, es un banco que ha lanzado una tarjeta de créditos con mucho éxito, como así también una línea de seguros que opera actualmente. Lo que se está haciendo con el Banco de Corrientes S.A es tratar de buscar esa rentabilidad, que hoy nos está costando conseguir.

De ahí a que se pretenda arteramente hacer imputaciones de ilícito, como lo está haciendo el diputado Badaracco, que no es la primera vez que ataca a esta entidad, ya que anteriormente pretendió dejar al banco sin su calidad  financiera, lo que significa lisa y llanamente exponerlo al mejor postor o al buen comprador y que seguramente pueden llegar a aparecer algunas corporaciones queriendo comprar, gracias a Dios  eso se pudo modificar.

Hoy nos encontramos con un proyecto de resolución, para mí, totalmente malicioso que no le aporta absolutamente ninguna tranquilidad ni claridad al ciudadano correntino, pretendiendo involucrar al banco con el ilícito del lavado de dinero. ¿Cuál es la fundamentación o el criterio real y jurídico en el que  se basa para hacer tales imputaciones en este proyecto? Cuando lo correcto sería pedir al Poder Ejecutivo un informe del cumplimiento de la ley a la que hace referencia. Está presumiendo maliciosamente, desde mi punto de vista, una maniobra fraudulenta, cuando todos sabemos perfectamente que este Banco tiene los controles suficientes, que también es función del Banco Central, del tráfico o venta de monedas extranjeras.

Y si este supuesto ilícito, que aduce maliciosamente, se realiza desde diciembre de 2002,  donde la calidad financiera de la Nación estaba mal, donde había más de ocho monedas en juego y la  deuda a que hace referencia es la del compromiso que asumió el Banco al tomar los bonos Cecacor a la mayoría o al cien por ciento de los municipios, ahí está esa parte de la misma, claro, eso no se dice. Por eso yo califico de maliciosa este tipo de imputaciones como, así también de jugada política de baja estopa.

No puedo permitir que al Banco de Corrientes S.A., prácticamente una institución de la Provincia, se pretenda dilapidar y colocar bajo un manto de sospecha, cuando la realidad 
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muestra que hay cada vez más correntinos que son clientes del banco.

Propondría, señora presidente, la modificación del texto de este proyecto de resolución que quedaría de la siguiente manera: “Requerir informe al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del Banco de Corrientes S.A. referente a las normativas de prevención del lavado de dinero proveniente de la actividad ilícita” y eliminar totalmente el artículo 2º. Ésa es mi propuesta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Como fui aludido, voy a hacer una aclaración.

El diputado Portela dice, o da a entender que he presentado un proyecto para facilitar que extraños se queden con este banco. Todo lo contrario, he presentado un proyecto -quiero recordar a este Cuerpo- para anular las leyes de privatización que existían y que,  maliciosamente, no se hablaba de ellas y la dejaban disponible para poder vender el banco  en cualquier momento. Fui autor del proyecto para anular la posibilidad de privatización. Eso quería aclarar. 

Sobre lo malicioso, en todo caso diríjanse al Banco Central, que fue quien inició el sumario administrativo a todo el Directorio y personal jerárquico del banco por violación de la Ley de Antilavado de Dinero, justamente de dinero proveniente de ilícitos. La denuncia penal existe, el sumario existe, la pérdida del banco existe -ya fue reconocida por los directores- que es más de ochocientos mil pesos ($800.000) mensuales. Es decir que no hay nada malicioso, porque son datos de la realidad.

Simplemente, señora presidente, con esto estamos narrando la real y lamentable situación del Banco de Corrientes S.A. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Más allá de los discursos y lo que puedan ser posiciones encontradas, que es ineludible, leyendo el articulado del proyecto del diputado Badaracco, respecto del artículo 1º, que hace mención a la prevención del lavado de dinero proveniente de actividades ilícitas, de ningún modo implica presuponer que el banco ha incurrido en maniobras de ese tipo, simplemente hace mención al modo en que se llama a las normas y esa imputación o aseveración de si se cometen o no actividades ilícitas, solamente le cabe realizar a un juez o a un miembro del Poder Judicial. Diga lo que diga esta resolución, es algo que no está referido a decir que en el Banco de Corrientes S.A. se están realizando maniobras de este tipo.  

Creo que el tema que estamos discutiendo es muy serio y varias veces me he preguntado -desde  que empezamos a debatir los temas referentes al banco, a la necesidad de  capitalización y otras series de gestiones- si hay o no intenciones de provocar la caída de la banca provincial  para avanzar o completar el proceso de privatización que se había iniciado en décadas pasadas, como bien dijo el diputado Badaracco, hay proyectos de su autoría ya presentados para poner fin a eso y cerrar algunas posibilidades.
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Justamente, a raíz de esas discusiones y preocupaciones, he estado con el anterior presidente del Banco Central de la República Argentina, Pratt Gay, cuando se comenzó a hablar de la necesidad de capitalizar nuestra entidad provincial. En aquel momento discutíamos si el monto solicitado por la Provincia era suficiente o insuficiente, si era un agujero negro imposible de sostener y cuáles eran los requerimientos  del Banco Central  para con el nuestro.

En esa entrevista mantenida con el señor Pratt Gay, se mencionó el problema de que el Banco de Corrientes S.A. tenía que adecuar o mejorar la normativa con relación a la prevención de lo que es el lavado de dinero proveniente de distintas actividades ilícitas. La verdad es que ante estas manifestaciones, mi primera reacción fue de mucha preocupación, me azoré, pensé que nos encontrábamos frente a maniobras que el propio banco estaba desarrollando.

Al retornar a la Provincia, hablé con el director Retegui y le pregunté específicamente si había funcionarios de alta jerarquía dentro del Banco que estaban involucrados en estas maniobras y me dijo que no, simplemente necesitaba mejorar todo el mecanismo interno. Supongo que las auditorías que él me comentó de modo informal, son las que hoy estamos tomando conocimiento, se han detectado casos puntuales que han llevado adelante sumarios internos y a estas denuncias realizadas por fiscales.

Reitero, me parece que éste es un tema demasiado serio y trascendente y no puede quedar sujeto a pasiones o situaciones particulares o partidarias que tengamos. He hablado con el doctor Retegui cuando tomamos conocimiento de esta situación, he escuchado las explicaciones públicas que él ha brindado y le pregunté qué ha pasado desde aquella vez en que le transmití la inquietud del Banco Central de la República Argentina h dasta el día de la fecha. Dice que se han estado desarrollando determinadas acciones de capacitación, se ha estado mejorando la normativa interna del Banco de Corrientes. Puede ser y puede no ser así.

Por eso, creo que tenemos que realizar un pedido de informes; seguramente nos vamos a encontrar con que se ha avanzado mucho con relación a los planteos del Banco Central de la República Argentina. Pero no podemos estar haciendo de esto tribuna, para pasarnos las facturas de otras cosas no resueltas, porque en el fondo lo que está en juego es la confianza de los correntinos en el Banco.

Un Banco que siempre ha venido creciendo, un Banco que tiene que seguir siendo de la órbita pública y no volver a manos privadas, que son las que realmente han dejado esta monumental deuda y este gigantesco problema que hay que ir resolviendo con el esfuerzo de todos los correntinos; porque cada peso que se pone en el Banco es plata del pueblo que va a parar a ese lugar.

Por eso digo, dejemos los apasionamientos de lado, veamos si con el articulado que está propuesto o las correcciones que propone el diputado Portela realmente alcanzamos lo que queremos, que es buscar tener un grado de información real y avancemos sobre eso, si de verdad lo que nos interesa es esclarecer las cosas. Si hay segundas intenciones, seguramente seguirán buscando embarrar la cancha y jugar con un tema demasiado trascendente para el 
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destino de los correntinos y de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: como todos sabrán, soy legislador oriundo de Paso de los Libres y justamente en ese Banco, la sucursal Paso de los Libres, se han vendido -nada menos ni nada más- más de seiscientos mil dólares (U$600.000). Sin duda, los controles no han sido eficientes para que por esta sucursal se hayan vendido seiscientos mil dólares (U$600.000), que no es poca plata. 

Vamos a suponer que el sistema y los controles no hayan sido eficientes y que las cantidades de monedas y todos los demás dichos puedan ser ciertos. Pero es tan sencillo, tan del sentido común y tan lógico que cuando tengan que mandar desde Casa Central a una sucursal -como Paso de los Libres- una inspección y vean, en la caja o tesoro del Banco, que están bajando nada menos que más de medio millón de dólares, indudablemente que tiene que haber -no sé- una sospecha o por lo menos, se le preguntará al gerente: ¿qué está pasando que hay menos dólares? ¿Cómo están controlando? ¿El sistema no funciona? ¿Hay muchas monedas? ¿Qué es lo que está pasando?

Entonces, no es de mala fe que está preguntando el diputado Badaracco, no es mala fe si acompañé con la firma; pero si sabemos y entendemos -más como habitantes de frontera- que en una sucursal como Paso de los Libres seiscientos mil dólares (U$600.000) es mucha plata, y se sospecha que fueron vendidos a personas que tenían Planes de Jefes de Hogar.  O sea, ése es el sentido común.

No estamos imputando terribles delitos; el que está imputando algo, a través de un  sumario, es el Banco Central de la República Argentina. Pienso que a cualquiera de los que están escuchando -cualquiera del público- si les dan para administrar una sucursal como la del Banco de Paso de los Libres, sin duda va a ver y va a llamar a Casa Central y va a decir: ‘me estoy quedando sin dólares, me están llevando seiscientos mil dólares (U$600.000)’.

Algo indudablemente ha fallado, no sólo en los sistemas, sino también en los controles que son responsabilidad de los seres humanos y competencia absoluta de aquellas personas que tienen el deber de llevar estas instituciones adelante. Y sin duda -no sé si hubo perjuicio o ganancia para el Banco-  le está costando mucho dinero a los correntinos y tenemos que ser muy cuidadosos. 

Estoy de acuerdo con la diputada Araceli Ferreyra, éstos son temas extremadamente delicados y ante ese concepto, es que sí tenemos que ser todo lo exigentes que se pueda frente a una situación de esta naturaleza.

Nada más, señora presidente, y adelanto mi voto apoyando el proyecto del diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: lo menos que puedo hacer, aún siendo diputado oficialista -vale decir, del partido o frente gobernante- es compartir las preocupaciones de muchos de mis pares, en cuanto a una institución primordial para la economía de todos los 
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correntinos. 

Ahora el tema de compartir, no implica que sea totalmente conteste a la causa de los que piden esta investigación, ya que entiendo que debemos separar ‘la paja del trigo’, como conocemos el dicho que viene desde tiempos bíblicos. 

En eso de separar, antes que nada hay que hacer un poco de referencia a la situación económica del Banco, ya que es por todos conocida -es preocupación de propios y extraños- la situación del Banco de la Provincia de Corrientes. Todos los correntinos aspiramos a tener una herramienta óptima, una herramienta que produzca ganancia, que más allá de ser una herramienta orientada a la financiación, fundamentalmente sea una de producción, para producir más riquezas para los correntinos. No está de más que dentro de su operatoria, nos dé algún dividendo más por su excelencia en la administración; esto sería lo ideal.

Los problemas que tiene el Banco de la Provincia de Corrientes son sabidos y han sido conversados y son los mismos que arrastra la economía en general; el Banco los arrastra desde hace muchos años, ya que el actual Directorio del Banco tiene que cumplir con obligaciones como son las devenidas de los amparos de la época del corralito. El personal, como bien lo citó el diputado Badaracco, estuvo tratando de darle un instrumento al Banco para darle el perfil adecuado de economía y eficiencia en rescate de los Bonos Nacionales.

Indudablemente, estamos ante una situación conocida  y común para las entidades financieras en cuanto al canje de este tipo de monedas, ya que esto ha ocurrido en muchas sucursales, aún sucursales del Banco de la Nación Argentina de otras localidades. 

Entendemos que amerita lo que se está haciendo, que es un sumario administrativo, que seguramente en un tiempo prudencial dará sus resultados y tendremos el informe respectivo de este sumario que está haciendo el Banco Central y a partir de ahí seguramente tendremos elementos firmes para tener una idea de la responsabilidad y de cómo se están manejando las autoridades del Banco de la Provincia de Corrientes, y no quiero en este momento ponerme en defensor absoluto de ellas.

Quiero separar la paja del trigo y ser prudente, porque del discurso, de que se pudo entender del debate y de lo que se dice en este Recinto, estamos hablando del atentado del 11 de septiembre, estamos hablando de operaciones de lavado de dinero proveniente de actividades ilícitas, fundamentalmente que tienen que ver con la corrupción, ya sean delitos estrictamente económicos u otro tipo de delitos, del narcotráfico, etc.

Creo que el discurso puede llevar a la confusión, a la grandilocuencia y a llegar a sospechar por demás de funcionarios de los cuales tengo la presunción y la casi certeza de su absoluta hombría de bien y de su honestidad.

En definitiva, podríamos estar siendo aquellos -también está en los tiempos bíblicos-  difamadores, que es el único desvío a la religión que el Señor no perdona, porque los otros tipos de delitos a lo mejor tienen algún tipo de perdón; pero el difamar no, porque una vez que se echa la sospecha o se difama a una persona es muy difícil poder recomponerlo o poder convencer a la sociedad de que se trata de una persona honesta, por aquella vieja teoría que 
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decía:”miente, miente, que algo quedará”.

Entonces quiero separar las cosas, porque eventualmente, si existe ilícito o no existe ilícito es algo que está completamente afuera de las puertas del Banco de la Provincia de Corrientes, que a lo mejor  habilitaría algún otro tipo de administración, saben que en aquella época se hacía dentro de lo convenido y lo permitido por el Banco Central y se hizo dentro de esa requisitoria.

Indudablemente, si existe delito y estamos presumiendo y metemos al 11 de septiembre, a las torres y hacemos entender que es algo que tiene que ver con el terrorismo, indudablemente que si nosotros pensamos así, entendemos que tiene que haber una investigación profunda, puertas hacia afuera del Banco y con todo respeto al autor del proyecto, que está preocupado como legislador, como parte de lo que hace al Gobierno de la Provincia, pedirle que esperemos el resultado del sumario y el informe que pueda dar el presidente o el Directorio del Banco de la Provincia; pero si estamos usando todos estos términos y llevamos el discurso a la naturaleza de la sospecha extrema, le pediría que se presente ante un fiscal, ante la Justicia ordinaria para que se investigue si existen estos presupuestos de grandes delitos, puertas afuera del Banco de la Provincia de Corrientes. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: es solamente para hacer una aclaración, que éste es un pedido de informe, que de ninguna manera podemos esperar el resultado del sumario, dado que el mismo presidente del Banco en declaraciones públicas ha dicho que los mismos pueden llevar uno, dos o tres años, por lo tanto la Cámara, lo que está haciendo ahora es el pedido de informe, de acuerdo a una denuncia que hace, nada menos, que el Banco Central.

Para no extender este debate le pido por favor si lo podemos cerrar y pasar a la votación de lo propuesto por el diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda cerrado el debate entonces.

Ya cerré el debate, diputado Portela.

SR. PORTELA.- Hice una propuesta, señora presidente, no es para debatir el tema, una propuesta de modificación del texto de esta resolución. Tal vez sea necesario pasar a un cuarto intermedio o lo hacemos en estado de comisión.

Sugerí que el proyecto quede redactado de la siguiente manera. Lo volveré a leer, señora presidente. “Requerir informe al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del Banco de Corrientes S.A referente a las normativas sobre prevención de lavado de dinero”. Sería el artículo 1°. El artículo 2°: “Requerir informe sobre la sustanciación del sumario previsto en el artículo 14 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 y normas complementarios”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Discúlpenme, señores diputados; pero lo primero que debemos hacer es votar el tratamiento sobre tablas y luego, si hay número, seguimos el debate.
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Hay dieciocho diputados en el Recinto, se necesitan doce votos para aprobar el tratamiento sobre tablas.

Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El diputado Portela hizo una moción en el sentido de modificar el texto, el autor del proyecto es el diputado Badaracco, quien tiene la palabra.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: creo que el debate ha sido bastante amplio, es un simple pedido de informe, que más allá del texto apunta a lo mismo, a pedir informe sobre esta situación grave, así que solicito que se ponga en consideración y se vote el proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  La verdad es que quiero pedir un cuarto intermedio porque las dos propuestas, primero, no están sustanciadas y segundo, hay errores en la redacción y me parece que habría que hacer un esfuerzo para tratar de salvarlos.

Hagamos un cuarto intermedio y si hay voluntad podremos aprobarlo por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración un cuarto intermedio.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 21 y 19.

-Siendo la hora 21 y 28, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: pido que el Cuerpo se constituya en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido del diputado Portela de constituir el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

SR. PORTELA.- Ahí, hicimos llegar a Secretaría un texto consensuado para que se tome como despacho de comisión.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quería saber si el autor del proyecto original está de acuerdo con este texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Es para aclarar. En realidad, la posible gravedad de estos hechos hace necesario que esta Cámara no pueda mantenerse fuera de esto, tiene que involucrarse y pedir los informes necesarios y creo que debe ser una tarea conjunta de todos los legisladores, tiene que ser la Cámara. Si bien teníamos mayoría para aprobar el texto original de mi proyecto, creí conveniente consensuar para que esto salga por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho producido por el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración levantar el estado de comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.444: bloque Partido Liberal            -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución por el que se instruye al Departamento Jurídico de la H. Cámara de Diputados para que presente ante el órgano competente una acción declarativa de certeza respecto de la vigencia de la ley 5.597.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.-  Señora presidente: tal cual lo planteé en su momento, ya se aceptó el veto del Poder Ejecutivo, así es que solicito que se remita a Archivo este proyecto de resolución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a Archivo.

Se encuentra reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas, el expediente 2.464: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo compensación a jubilados y pensionados de la Provincia, por aplicación del Impuesto a las Ganancias sobre haberes adeudados.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: si bien el acuerdo consiste en pasar a la comisión y esperar las explicaciones de los funcionarios del IPS, creo que la intención del proyecto presentado desde Proyecto Corrientes hace referencia a la necesidad de acercar una 
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propuesta al Poder Ejecutivo, que sirva para compensar las retenciones que sufrirían los jubilados a los cuales se les va a reintegrar lo retenido indebidamente a través del decreto 12 de la Intervención Federal.

El objetivo solamente es acercar una propuesta. Es por eso que se pedía el tratamiento sobre tablas y en la reunión de Labor Parlamentaria no conseguimos esta anuencia. Pero, creo que la construcción de soluciones es uno de los aspectos que justamente nos mueve a Proyecto Corrientes a sugerir al Poder Ejecutivo que encuentre la forma de una liquidación separada de lo que se le descontó injustamente, con el objeto de que no sufran las retenciones del Impuesto a las Ganancias.

No nos mueve el espíritu de modificar el Impuesto a las Ganancias, porque es una ley nacional, pero sí nos mueve el espíritu de tratar de ser lo más justo posible con la clase pasiva, que ha sufrido esta retención por mucho tiempo y que hoy le van a devolver ese dinero, sufriendo un descuento, porque al sumar lo que ordinariamente perciben como jubilación o pensión, se hace pasible de descuento.

Por ello, pido preferencia para la próxima semana, ya que es un aporte de Proyecto Corrientes para que el Poder Ejecutivo encuentre un mecanismo de compensación para la clase pasiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En la reunión de Labor Parlamentaria se requirió que en lugar de tratar sobre tablas, sea un pedido de preferencia y el pase a la Comisión de Hacienda, y conforme a lo que manifestó el diputado Raimundi, que es presidente de la comisión, convocar a los miembros del IPS y a las entidades de jubilados para buscar una solución al problema, porque lo que se persigue justamente es que, si se están realizando descuentos que no corresponden por Impuesto a las Ganancias, buscar la manera de solucionar ya que seguramente no es un  problema  desdoblar las liquidaciones porque, de hecho vienen con un código diferenciado y no dentro del básico y por eso no corresponde en la actualidad la retención. Por eso decía que como tiene un grado de complejidad y está el compromiso de la Comisión de Hacienda, vamos a sostener la preferencia, se va a convocar al IPS y a las entidades de jubilados para ver cuál es la mejor solución para esta problemática.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para la próxima semana.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: es para solicitarle que tenga la amabilidad de citar a las entidades que mencionó la diputada Ferreyra para el día martes a las 19 horas  que será la reunión de la Comisión de Hacienda, en el salón contiguo a Presidencia.

SRA. FERREYRA.- Perdón, que se cite también a la AFIP.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará,  señores diputados.
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Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero hacer hincapié en la AFIP porque justamente nosotros basamos el problema en los posibles descuentos del Impuesto a las Ganancias, pasible a esta gente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se tomó nota entonces, señor diputado, se citará a las dos entidades de jubilados, al IPS y a la AFIP. En caso de haber gran número de asistentes se hará en el Salón de Acuerdos del H. Senado.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.466. 

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: simplemente para solicitar que se lea por Secretaría la parte resolutiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a proceder a votar el tratamiento sobre tablas y luego se dará lectura.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente mencionado.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.466: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución que solicita a la Secretaría de Obras Públicas de la Nación intime a la empresa Caminos del Río Uruguay S. A. a dar cumplimiento a la medida cautelar resuelta por el Juzgado Federal de Paso de los Libres. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.467. 

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.467: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que otorga al diputado Walter Insaurralde la representación de esta H. Cámara en el 3º Congreso Internacional de la Lengua Española a realizarse en la ciudad de Rosario.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.468. 

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.468: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las Jornadas de Reflexión y Reconocimiento de la Labor del doctor Blas Esteban Custidiano.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.465. 

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.465: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre recursos que la actividad de Casinos deben aportar a la Provincia de Corrientes y/o municipalidades.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

17-11-04                                                                                                                                     32.         

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. Cuando ingresamos a la H. Cámara recibimos una nota de los profesores de la cátedra de Derecho Agrario para declarar de interés las Jornadas que sobre esta materia se van a realizar la próxima semana en la Facultad de Derecho. Así que hicimos rápido la resolución y  el expediente 2.470, lo que queremos es pedir que se incluya en el Orden del Día y que se lea la parte resolutiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada. 

En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.470.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.470: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados las V Jornadas Correntinas de Derecho Agrario.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Si se terminó el Orden del Día, señora presidente, quería saludar en nombre del bloque Liberal y creo que en nombre de todos los diputados a las taquígrafas, porque el día de ayer fue el Día del Taquígrafo y, para que no se pongan celosos, de parte de las diputadas,  a los taquígrafos.

-Aplausos prolongados en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Es para adherir mi salutación por el Día del Taquígrafo y felicitarlos por su trabajo que es serio, responsable y muy eficiente.

Además, quiero recordar -con el permiso de ustedes- que hoy es un día muy especial para los justicialistas ya que es el Día del Militante Justicialista. 

Para nosotros, militancia significa olvidarse de los propios problemas de uno, para trabajar y solucionar los problemas de los demás. Quiero decir también, que recién terminamos de aprobar una resolución para designar al diputado Walter Insaurralde como representante de esta H. Cámara en el Congreso que se está efectuando en Rosario donde está el rey de España y el presidente Néstor Kirchner y éste es realmente un premio a la militancia, porque este diputado viene de muy abajo y con mucha militancia está en este lugar. 

Creo que es conveniente un aplauso para festejar  -reitero, con el permiso de ustedes- el Día de la Militancia. Gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por ser hoy el Día de la Militancia, diputado Badaracco, lo invito a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, el diputado Badaracco, Luis procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 21 y 44.

